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INFORME ANUAL DE COMISARIO, PARA LA JUNTA ORDINARIA 

UNIVERSAL DE MERCAQUIMICOS S.A. 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisario de la compañía, he revisado el Balance General, y el Estado 
de Ganancias y Pérdidas resultado de la gestión del año 2008, al igual que los 

correspondientes estados de cambios en el patrimonio y flujo de efectivo, encontrando 

su contenido razonable y acorde con los movimientos comerciales de la empresa. 

Estos estados financieros y sus notas se encuentran refrendados con la firma del 
Representante Legal y el Contador de la compañía, tuve durante la revisión acceso a 

todos los documentos que sustentan las operaciones en ellos contenidas y encontré que 
los actos desarrollados se encuentran acorde a los mandatos de los accionistas y de la 

legislación del Ecuador, los registros se ciñen a las Normas Internacionales de 
Contabilidad. 

Con respecto a los activos que en esta compañía son financieros y de inventario pude 
constatar que se conservan de manera apropiada en cada caso y se procede con 

delicadeza en su manejo. 

La compañía fue constituida en el año 2007 y dentro de ese mismo año inició 
operaciones, para el año 2008 se asumieron algunos gastos de inicio de operaciones y de 
puesta en funcionamiento de la bodega, por ello tenemos un resultado negativo, sin 
embargo considero oportuno manifestar la necesidad de evaluar la operación comercial 
para el nuevo año. 

Los activos y correspondencia se conservan en debida forma. 

Cordialmente, 

- CATALINA SAEZ ORTIZ 

   


